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"Por la cual se concede permiso a las empresas COOPERATIVA DE TRANSPORTADCRES DEL 
SUR DEL TOLIMA LIMITADA y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SALDAÑA LIMITADA pa 
ra servir ~·r.<'. ruta y horarios" . 

EL DIRECTOR Fd:GIOi'llll. DEL HISTITUTO i'!ACIOtt~L DE TR.n.NSPORTE y -:-R.4riSITO 11 H!TKA 11 rn 
~L T0LF-1A 

En uso de sus facultades legal ?s 
y estatutari as y en especial de 
las que le confiere el Decreto 
2058 de 1988 y, 

C O N S I D E R A N D O 

Que el repr,.~ entante legal de la Empresa COOPERATIVA DE Tq\NSPORTADORES DE SALDA 
ÑA LIMITADA, mediante radicado No.459 del 10 d,~ abril de 1')90, solicitó autoriza 
ción para s,.:rvir la ruta Chaparral-San /\:1tonio-Viceversa, ¡ ara lo cual anexó los 
requisitos ~xi9idos er el Artículo 3o. de l Decreto 1183 de 1q86 . 

Uue mediante 2studio de fecha 25 de abril de 1990, la Seccióíl JPerati va verificó 
el cumplim1.::nto de los requisitos y recc.1:icndó la publicación de la petición , de 
acuerdo a la~ indicaciones exigidas en el Artículo So . del Decreto 1183 de 1986 . 

~ue por Rcs ,-rlución 186 del 30 de abril de 1990, se ordenó : 1 publ icación rlc la so 
~icitud, p!i~, : icación que> se efectuó en el periódico el Espectador el día 4<de ma 
yo de 1990. 

:~ue dentro .ie los ~én.iinos establecidos e·n el Artículo Go. de 1 Dr.creto 1183 de 
1986, e 1 r(:, 'resentante Legal de la empresa COOPERATIVA DE TRMSPORTADORES DE SALDA 
fiA LIMITAD,l., "CüOTRMISAL LFW' radicó bujo ;Jo . '181 del 30 •Je íllc1yo de 1990, propues 
ta para senir la ruta y horarios publicados , ,tnexancio el =studio exi9ido por el 
rtículo 7o. ílel Decreto 1183 de 1986 . 

Que de 1 a 1t i sma mancr~ el repn:! sentante Le,Ja ·1 de 1 a 2mprs~ a COOPERATIVA DE TRANS 
PORTADORES DEL SUR DEL TOLIMA LIMITADA, "COINTRASUR LTO/\ . '1 , radicó bajo No .693 Jel 
4 de juni o Je 1990, propuesta para servir la ruta publict1da, cur11pliendo con los re 
quisitos stijala~os en el art ículo lo . del Decreto 1183 d~ 1986. 

Que para cc,nocer la ofertQY demanda de transporte y esta'..lf.i:er el número de despa 
chos nece5ct rios en camperos, la Reg i onal adP.lantó conteos sobre la ruta durante 
los días ?>, 24 y 25 de auosto de 1990 . 

Que la Sección Operativa mediante estudio 021 del 11 de ottJbre de 1990, dctennin6 
la disponibilidad de horari os sobre la rute Chaparra l-San Antonio- Viceversa . y eva 
l uó las p,·0r,uestas presentadas oor las empresasCDOPEF:AT IV!\ DE T~ANSPGRTAOO~ES DE 
SALDAÑA Liií ITAD,'\ y COúPERhTII//\ DE TRt\:·i SPORT.ADORES DEL SUR DEL TOLI;i/\ LIMITADA"COI~! 
TRASUR LT G~' , recomendando la adjudi caci6n de 14 horarios encontrados disponibles 
sobre la r , ta de -'lruerdo al siguiente resultado: 

- Proli1eéio diaric pasajeros en la ruta 79 
- Capacidr.<1 sillas ofrecidas por campero 8 
- Porcent~je teórico ¿e ocurJci6n 70~ 
- NGmero e~ despachos día 10 
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Continuación resolución No. .·. , ,.. "Por la cuJl se concede permiso a las Empre 
sas COOPERATIVA DE TRAr~SPORTJ\OÓM.'StllEL SUR DEL TOLIM.O. LltlITADA y COOPER/\TIV.l\ DE 
TRANSPORTADORES DE SALDAFlA LIMITADA para servir una ruta y horarios~ 

HORARIOS N~CESARI0S: 79 

8 X 0.70 
= 79 

5.6 
= 14 

Que igualm~nte el mismo estudio 021 de 1990, contiene para la adju¿icaci6n de la ru 
ta y horari os disponibles la cuantificación de factores de las empresas proponentes 
con el siguiente resultado : 

FACTORES e u A N T I F I C A C I o N 
COINTRASUR COOTRANSAL 

l.- JerarqLía en la clasificación 
2. - Edad p ,·omedi o del Parque Automotor 
3.- Cubri1:11ento autorizado 
4.- Cumpl i11iento 

T O T A L 

20 
6 

30 
10 

=ºº= 

20 
o 
o 

10 

Para COOTR/,(~SAL: Sobre los 14 horarios disponibles adjudú .. nr 420 -:- 100 = 4.2 

Para COINf~ASUR: Sobre los 14 horarios di sponibles adjudicar 924 ~ 100 = 9. 2, 
para adjud1carl0 horarios equivalentes a los ir. encontrados disponibles. 

En cumplin:-ento del Decreto 1183 de 1986 , Artículo 9o . pilrágrafo único , se hará 
efectiva 1~ garantía de seriedad presentada por la emprc~J C0INTRASUR LTDA y exi 
gible en ei numeral So. del Artículo terccr0 del ,nencio:1ado r,ecret0 . 

Que como consecuencia de lo anterior , el Despacho 

R E S U E L V E 

ARTICULO pqrMERO Conceder permiso a las empresas C0CPERATIVA DE TRANSPORTA 
DORES DEL SUR DEL TOLIMA LIMITADA 11 ':0lNTRASUR LTDA 11 

• > con 
sede en C~,aparral y a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTJl.DORES DE SALDAÑA LIMI 
TADA, con $ede en Saldaña para la prestación del servicio público de transporte 
de pasajer·1JS en la ruta Chaparral-San ,l\ntonio-lJiceversJ así: 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOLIMA LIMITADA 

Saliendo GP. Chaparral : 05:00 - 09:00 - 12:00 - 14:00 - lS :00 
Saliendo ~¿ San ~ntonio : 06:00 - 09 :30 - 11:30 - 13:50 :6:30 

COOPERATIV1\ DE TKP.NSPORTADORESDE SALDAÑA LIMITADA 

Saliendo ~2 Chaparral: 07:00 - 16:30 
Saliendo~~ San Antonio : 05:00 - 13:00 

f ., 
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Conti nuación :,esolución No . . _,. ~ ;J 11 Por la cual se concede permiso <1. las empresas 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOLIMA y COOPERATIVA Ot TRANSPORTADO 
RES DE SAL DAÑA LIMITAD/1., para serví r una ruta y horarios" . ___ _ 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 

Modalidad 
Tipo de vehículos 
Frecuencia 
Ni vel de Servicio 
Forma de despén.:ho 

Pasajeros 
Camperos 
Diaria 
Común 
Ordinario. 

ARTICULO SEGUi100 Hacer efectiva la garantía de seriedad presentada por la em 
presa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES D(L SUR DEL TOLIMA LI 

MITADA "COiíHkASUR LTDA" . póliza No . 739618-5, Certificado ele ~1J:'ificación · 122517 
del lo . de ab-il de 1990, Aseguradora Colseguros S.A. , expedida en Ibagu~ . 

ARTICULO TERCERO Las autoridades de tránsito y transporte serán las encarga 
das de velar por el cumplimiento de esta providencia. 

ARTI CULO CUAR~J Contra la presente resolución proceden por la vía gubernati 
va los recursos de reposición y apelación previstos en el 

Artícul o 50 d~l DecrP.to 01 de 1984 . 

NOT IFIQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en !bague:; , a los f) O r-~: r:- ¡.:;q ¡ ~>\ ,:1.~-- •-''-

Nancy A. 


